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 EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO,  

en uso de sus facultades legales y estatutarias y en especial las  
señaladas en el Acuerdo 028 de 1994, y 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que  es deber de la Universidad de Sucre, en el actual escenario de 

globalización e internacionalización de la educación, adelantar acciones de 
proyección estratégica que orienten a las áreas académicas, investigativas 
y de proyección social; 

 
Que el fortalecimiento institucional de la Universidad de Sucre a través de sus 

procesos de planeación estratégica redunda en beneficios directos para el 
desarrollo de la región y refuerzan su compromiso con el liderazgo científico 
y tecnológico para asumir los retos de progreso y bienestar de la población; 

 

Que teniendo en cuenta lo anterior, el Consejo Superior en sesión del 29 de julio 
de 2011;  

 
ACUERDA: 

 
ARTÍCULO 1o. Aprobar el Plan Estratégico y Prospectivo de la Universidad de 

Sucre, el cual hace parte integral del presente Acuerdo. 
 
ARTÍCULO 2o.   Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición. 
 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dada en Sincelejo, a los veintinueve (29) días del mes de julio de 2011. 
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